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Orgánica de Garantías Juñ^r^l ^C°nformidad c°n lo previsto en I*wISanica-ae Garantías Jurísdiccionales7contro^ t^" Pr6VÍSt° e" ,a Le^con Jo establecido en el segundo incso de" a^T^T^ en concordancia
Reglamento de Sustanciaclón de Procel T r * " Codifí^ión del
Consütucional, hágase conocer la recencS Competencia de la Corte
Previo yvinculante de constitucionalde adhesión del cuerdo comercial entre la Un "np ,ntemac,ona,es del protocolo

/por una parte, yColombia yPerú ñor 1« ^ ySUS eStados miembros
Ecuador, suscrito el 11 de noviembre de 20 kH ^ "" CUenta ,a adhe^ de
fin de que se resuelva si reoX'* Cmtal deI Reino de Bélgica a
conocimientoyresoluci6nSorTp^^ la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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CASO 0015-16-TI

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes
de noviembre del dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la
providencia de 16 de noviembre del 2016, a los señores: Alexis Mera Giler,
Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República, en la casilla
constitucional 01 y mediante correos electrónicos sgi@presidencia.aob.ec;
nsi'(fl),presidencia.gob.ec; procurador general del Estado, en la casilla
constitucional 18; Presidenta de la Asamblea Nacional, en la casilla constitucional
15; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 608

ACTOR

ALEXIS MERA GILER,
SECRETARIO

GENERAL JURÍDICO
DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA

DIRECTOR

REGIONAL LITORAL
SUR DEL SERVICIO

'DE RENTAS
INTERNAS SRI

RAFAEL CORREA

DELGADO

PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

Ú&¥té¿$*É$í

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

52

01

DEMANDADO

PROCURADOR

GENERAL DEL
* ESTADO

PRESIDENTA DE

LA ASAMBLEA

NACIONAL

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

JUECES SALA

CONTENCIOSO

TRIBUTARIODE
LA CORTE

NACIONAL DE

JUSTICIA

LEONARDO .. (
VITERI ANDRADE"
REPRESENTANTE

LEGAL DE

REYBANPACS.A.

PROCURADOR

GENERAL DEL

. ESTADO

ALCALDE. Y
PROCURADOR

SINDICO DEL GAD
DELjCANTON
QUINSA'ÜÓMyC1?'

43

"iuuc%-

ÍL^Rj !'

zm¿m,A TP

NRO. DE

CASO

,0045- 14-IN

.0.001-Í6.-JCP

i*¡&¡f-s£

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

PROV. 16 DE

NOVIEMBRE

DEL 2016

PROV. 16 DE

NOVIEMBRE
DEL 2016

SENT. 26 DE

OCTUBRE DEL
2016

DIC. 15 DE

NOVIEMBRE

. DEL 2016.



MAIRA ROCÍO RUÍZ
MONTÚFAR,
GIOCONDA

JANNETTERECALDE

ZÚÑIGA E ILIANA
DEL CARMEN

ARÉVALO JUMBO

960

DIRECTOR

GENERAL Y

PRESIDENTE DEL

CONSEJO

SUPERIOR DEL

INSTITUTO DE

SEGURIDAD

SOCIAL DE LA

POLICÍA
NACIONAL,

ISSPOL

31

0043-14-AN SENT. 20 DE

OCTUBRE DEL

2016

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

MARCO ANTONIO

PROANOMAYA
207

SERVICIO DE

ADUANAS DEL

ECUADOR SENAE

480

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

1455-13-EP
PROV. 17 DE

NOVIEMBRE

DEL 2016

(AUDIENCIA DE
PLENO)

JUECES SALA

CONTENCIOSO

TRIBUTARIODE

LA CORTE

NACIONAL DE

JUSTICIA

19

Total de Boletas: (17) diecisiete QUITO, D.M., 17 de noviembre del 2016

Ab. Juan Dalgo Nicolalcfe
ASISTENTE DE PROCESOS
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